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Quito, D.M., 14 de septiembre de 2022

Asunto: SE INFORMA ACCIONES EN CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA No. 202-19-JH/2

Señor Doctor

Ali Lozada Prado

Juez Sustanciador

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

En su Despacho

Señor Presidente de la Corte Constitucional:

En referencia a la sentencia constitucional No. 202-19-JH/21 de 24 de febrero de 2021 en el caso No. 202-19-JP

en la cual la Corte Constitucional en referido fallo dispuso las siguientes medidas: "...Disponer que el
Ministerio de Gobierno cumpla con lo dispuesto en el párrafo 192de esta sentencia"; en tal sentido me permito
manifestar lo siguiente:

1.- En el numeral 192que hace referencia la parte resolutiva de la sentenciadispone lo siguiente: El Ministerio
de Gobierno deberá:

"a. Elaborar unprotocolo, en consulta con la Fiscalía General del Estado y el Consejo de la Judicatura, que
establezca los derechos y el procedimiento para el allanamiento de domicilio cuando se trate de ejecutar
medidas de protección por parte de la DINAPEN, conforme lo dispuesto en los párrafos 112 y 113 de esta
sentencia ".

Al respecto en cumplimiento de lo dispuestopor su Autoridad cumplocon poneren conocimiento de la Corte el
"INSTRUCTIVO DE ACTUACIONES POLICIALES PARA EL ALLANAMIENTO DE DOMICILIO
CUANDO SE TRATA DE CASOS DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN CON LAS
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES" signado con el COD: PNE-GPNNA-PS-PO1-SB01-I01-I; el mismo
que se encuentra debidamente aprobado para su validez y aplicación inmediata y se establece las acciones que
deben ejecutar losservidores policiales en un procedimiento de allanamiento de domicilio paraejecutar medidas
de protección a favor de niños, niñas y adolescentes y siguiendo los parámetros establecidos por la Corte
Constitucional en su sentencia.

2.-Con relación a la siguiente medida queseñala: "...b. Difundir losprincipios, derechos y elprotocolo para la
ejecución deprocedimientos de allanamiento cuando estén involucrados niños, niñas y adolescentes tanto a los
jueces con competencia para resolverasuntos de protección de niñezy adolescencia como a miembros de la
DINAPEN. El Ministerio del Gobierno, además, capacitaráa los miembros de la DINAPEN".

Al respecto, cumplo con informar que en cumplimiento a esta medida se remitir el Plan Analítico No.
PN-DINAF-DCPE-2022-012-PA con el tema denominado "/ TALLER DE CAPACITACIÓN PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DEL INSTRUCTIVO DE ACTUACIONES POLICIALES PARA EL
ALLANAMIENTO DE DOMICILIO CUANDO SE TRATE DE CASOS DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS
DE PROTECCIÓN CON LAS NIÑAS, NIÑOS YASOLESCENTES, MODALIDAD EN LINEA". En dicho
taller se contempla laejecución del mismo desde el 15 al 19 de agosto de 2022 a través de la plataforma virtual
/httpps://eduvirtual.policia-gob.ec/ en el cual aborda y se desarrolla los elementos constitutivos para el
allanamientos de domicilios en caso de medidas de protección a favor de niñas, niños y adolescentes con una
carga horaria de 20 horas, la misma que deberá ser cumplida por los servidores policiales con una evaluación
mínima de07/10 una vez que ha finalizado el taller para laemisión de sucertificado correspondiente.

Por lo expuesto, señor Presidente de la Corte Constitucional, cumplo con remitir la información señalada enel
cual se verifica que esta cartera de Estado a través de la entidad policial han dado cabal cumplimiento a lo
señalado en sentencia, por lo que solicito sea tomada en cuenta ladocumentación indicada a efectos de que se
declare su cumplimiento.
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Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Abg. Tannia Patricia Loyola Moreano.
DIRECTORA DE PATROCINIO JUDICIAL

Referencias:

- MDG-CGJ-DPJ-2022-0443-E

Anexos:

- pn-digin-qx-2022-10232-of.pdf
- oficio_nro.pn-dinaf-dinapen-qx-2022-l 121-o_compressed-21-4U.pdf
- oficio_nro.pn-dinaf-dinapen-qx-2022-l 12I-o_compressed-l-20.pdf
- ofic¡o_nro.pn-dinaf-dinapen-qx-2022-l 121-o_compressed-41-68.pdf
- pn-dinaf-qx-2022-2367-o.pdf
- pn-scg-qx-2022-3574-ofJD.pdf
- oficio_nro_pn-dinaf-dinapen-qx-2022-1121 -o_compressed-21 -400175180001663012420.pdf
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Copia:
GraD.Fausto Lenin Salinas Samaniego
Comandante General de la Policía Nacional

POLICÍA NACIONAL

Teniente Coronel

Sr. Tcnl. Luis Alfonso Coyago Remache
Jefe Nacional de Investigación y Protección de Niños, Niñas y Adolescentes
POLICÍA NACIONAL

SECRETARÍA GENERAL
DOCUMENTOLOGIA

Señor Abogado
Wilson Guillermo Espin Rosales
Coordinador General Jurídico

MINISTERIO DEL INTERIOR

Señorita Abogada
Ximena Elizabeth Segura Martínez
Directora de Patrocinio Judicial, Ministerio del Interior

MINISTERIO DEL INTERIOR

Señor Abogado
Teo Balarezo Cueva

Coordinador General Jurídico
Recibido el día de hoy

Je

Señor Abogado
Jorge Enrique Camón Rentería
Analista de Patrocinio Judicial 3
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